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PROGRAMA

10:30 Presentación de la Jornada

Memorandum”

Prof. D. Juan Carlos Carvajal
Facultad de Teología San Dámaso

D. Juan Martínez
Obras Misionales Pontificias

11:00 Conferencia

El compromiso misionero en la misión “ad gentes”
y en la nueva evangelización. Introducción a su
estudio

D. Vito del Prete
Secretario general de la Pontificia unión Misional

(roma)

12:30 Descanso

13:00 Comunicación

Apuntes para un programa de Misionología

Prof. D. José ramón Villar

Facultad de Teología. universidad de navarra

Coloquio

“La Iglesia tiene el deber de anunciar siem-
pre y en todas partes el Evangelio de
Jesucristo. Él, el primer y supremo evange-
lizador, en el día de su ascensión al Padre,
ordenó a los Apóstoles: «Id, pues, y haced
discípulos a todas las gentes, bautizándolas
en el nombre del Padre y del Hijo y del
Espíritu Santo, y enseñándoles a guardar
todo lo que yo os he mandado» (Mt 28, 19-
20). Fiel a este mandamiento, la Iglesia,
pueblo adquirido por Dios para que procla-
me sus obras admirables (cf. 1 P 2, 9),
desde el día de Pentecostés, en el que reci-
bió como don el Espíritu Santo (cf. Hch 2,
1-4), nunca se ha cansado de dar a conocer
a todo el mundo la belleza del Evangelio,
anunciando a Jesucristo, verdadero Dios y
verdadero hombre, el mismo «ayer, hoy y
siempre» (Hb 13, 8), que con su muerte y
resurrección realizó la salvación, cum-
pliendo la antigua promesa.”

Benedicto XVI,
‘Motu proprio’ Ubicumque et semper


